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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENeS 

Excmo», Srea.: Creada en esta 
capital la Inspección de los Cam-
ilos de Concentración de prisio-
neros, ha quedado en su conse-
cuencia constituido un 'nuevo 
Centro del Estado, cuya corres-
pondencia debe disfrutar de fran-
quicia postal y telegráfica por 
estar comprendida en el articu-
lo 39 de la vigente Ley del Tim-
bre, y en su virtud. 

He acordado conceder a la 
Inspección de los Campos de 
Concentración de prisioneros 
franquicia postal y telegráfica 
para su correspondencia oficial, 
definida en cuanto a sus destina-
tarios en la Real orden de 1." de 
mayo de 1920 y. ajustándpse a 
los requisitos establecidos en el 
artículo 39 de la vigente Ley del 
Timbre. 

Dios guarde a W . EE. mu-
chos años. Burgos 29 de julio de 
1937.=Seguirdo Año Triunfal.= 
Francisco (a. Jordana, 

Sres. Presidente de la Comisión 
de Hacienda y Directores de 
Correos y Telégrafos. 

1937.=-Segundo Aflo Triunfal."» 
Francisco O. Jordana. 

Sres. Presidente de la Comisión 
de Hacienda y Directores de 
Correos y Telégrafos. 

Excmo. Sr.; En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
felarero último, y aceptando el 
Informe de esa Comisión que es-
tima debidamente ustificadas las 
alegaciones deduc das por la So-
ciedad Anónima «Sociedad Cas-
tellana de Oxígeno», domiciliada 
ahora en Valladolid y con ofici-
nas centraíes en Madrid, he 
acordado conceder a esa enti-
dad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E.'muchos 
años.. Burgos 31 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=Fran-
cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmos Sres.: Establecida en 
Bilbao ia.Delegación del Conse-
jo de Cultura y Enseñanza^ y 
siendo necesario a dicho Centro 
oficial relacionarse con otros 
Centros u Or;íanismos del Esta-
do, su correspondencia debe dis-
frutar franquicia postal y telegrá-
fica por hallarse además com-
prendida en el artículo 39 de la 
vigente Ley del Timbre, y en su 
virtud, 

He acordado conceder a la 
Delegación del Consejo de Cul-
tura y Enseñanza, establecida 
en Bilbao, franquicia postal y te-
legráfica para su corresponden-
cia oficial, definida en cuanto a 
sfls destinatarios en la Real or-
den de 1." de mayo de 1920 y 
ajustándose a los requisitos esta-
blecidos en ei artículo 39 de la 
vigente Ley del Timbre, 

Dios guarde a VV. EE. mu-
chos afiQS. Burgos 29 de jutio de 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
Informe de esa Comisión que es-
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Espasa Cal-

pe», con domicilio en • 
he acordado conceder a eü» 
tidad los beneficios estable 
en el artículo primero del i 
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E, um 
años. Burgos 31 de julio del» 
Segundo Afio Triunfal, 
cisco O. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comli 
de Hacienda. 

is ei 
irimf 
lo. 
lies f 
I. Bu 
lundc 
loQ. 

|Pres 
Ha 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y-aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad mercantil regular co-
lectiva cHijos de Ybarra», con 
domicilio en Sevilla, he acordado 
conceder a esa entidad los be-
neficios establecidos en el ar-
ticulo primero del expresado De-
creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 31 de julio de 1937. 
=Segun(lo Año Triunfal.^Fran-
cisco Q. jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de 
facultades atribuidas a esta 
sidencla por el artículo segu 
del Decreto número 220 de 1I| 
febrero último, y aceptando 
Informe de esa Comsión 
estima debidamente justil 
las alegaciones deducidas, 
Sociedad Anónima «Ingenlf 
Material Industrial», domlcl 
en Ciudad Rodrigo (tíalama 
he acordado conceder a esa 
dad ios beneficios establ. 
en el artículo primero del ei| tin| de 
sado Decreto. algacio 

Dios guarde a V, E. irai C^paf 
años. Burgos 31 de julio del! TAsa» 
Segundo Año Triunfal,-Pi kj(QU 
cisco G. Jordana. cofiedc 

Sr. Presidente de la Comli "^fios 
de Hacienda. 

Decreto 

Excmo. Sr.: En virtud de 
facultades atribuidas a esfaf 
sidencla por el artículo segiü 
del Decreto número 220, de 
de febrero último, y accptai 
el informe de esa ComislóiU 
estima debidamente justiíi' 
las alegaciones deducidas | 
Sociedad Anónima «Iiidu 
Sombrereras Españolas 
ciliada en Sevilla, lie acón 
conceder a esa entidad los 
ficios establecidos en el af 
lo primero del expresado 
creto. ..., 

Dios guarde a V. B. 
Julio de la 

¡al.=FrMí 
años. Burgos 31 de 
Segundo año Triun 
co Q. Jordana. . 

Sr. Presidente de la CotnW 
Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud 
facultades atribuidas a 
sidencia por el articé se J 
del Decreta número 
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lelí 
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Jebrero último, y aceptando 
Ifurme de esa. Comisión, que 
ha debidamente justificadas 

ilegaciones deducidas por la 
Bciedad Hijos de Lantero, Li-
tóda», domiciliada en iVladrid, 
íccidentalmente en Vlllagar-
|ie Arosa, he acordado con-
fr a esa entidad los bene-
tos establecidos en el articu-
trimero del expresado De-
lo. 

líos guarde a V. E. muchos 
\ Burgos 81 de julio de 1937. 
undo Año Trlunfal.'="Fran-
)GJordana. 

¡Presidente de la Comisión 
: Hacienda. 

lid 

;cmo. Sr.: En virtud de las 
[Itades atribuidas a esta Pre-
[ncia por el articulo segundo 
decreto número 220 de 17 de 
To último, y aceptando el 

_ me de esa Comisión que es-
e®nfe debidamente justificadas las 

aleaciones deducidas por la 
m ^pañ ía Anónima «Talleres de 
leII ÍBsa>, domiciliada en Tolo-
-FlM((Guipúzcoa), he acordado 

conceder a esa entidad los be-
nekios establecidos en el ar-
ticulo primero del expresado 
Deibreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
dei Burgos 31 de julio de 

I9f,=Segundo Año Triunfal. 
«V^ncisco Q. Jordana. 
SryPresidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando el 
Informe de esa Comisión, que no 
estima suficientes las alegacio-
nes aducidas por la Sociedad 
Anónima «Tranvía de Cádiz a 
San Fernando y Carraca >, do-
miciliada en San Fernando (Cá-
diz), esta Presidencia acuerda 
denegar a la expresada entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del citado De-
creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Fran-
cisco Q. Jordaua. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda, 

Secretaría de Guerra 

G o b i e r n o G e n e r a l 
O r d e n e s 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr, Inspec-
tor General de la Guardia civil, 
he resuelto pase a situación de 
«disponible gubernativo>, con 
residencia en Granada, el Te-
niente Coronel de dicho Instituto 
D. Tomás Búiza Martos. 

Valladolid 28 de julio de 1937. 
= E I Gobernador General, Luis 
Valdés. 

jxcmo. Sr,: En virtud de lo 
i f ueste en el artículo segundo 
|Decreto número 220, de 17 

. astebrero último, y aceptando el 
bü w ine de esa Comisión, que no 

ai-E: «tima suficientes las alegacio-
0 [ nes aducidas por !a Compañía de 

rj)onsabllidad limitada «Martí-
ud B ™ e r , S, L.», con domid-
15, p n Córdoba, esta Presidencia 

.̂erda denegar a la expresada 
™aad los beneficios estableci-

el artículo primero del 
ptado Decreto. 
¿ios guarde a V. E. muchos 

Burgos 31 de julio de 1937. 
^undo Año Triunfal.=.Fran-
w Jordana. 

Presidente de la Comisión 
íe riaclenda. 

Habiéndose padecido error de 
copia en el apartado 1.° dé la 
Orden de este Gobierno Gene-
ral de 20 del corriente, publicada 
e n el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTÁDO 

número 277, se rectifica por la 
presente con arreglo a la si-
guiente redacción: 

«1.° A partir de esta fecha 
los Sres. Delegados de Hacienda 
se abstendrán de librar cantidad 
alguna a los Inspectores provin-
ciales de Sanidad, Directores de 
Sanidad Exterior de puertos y 
fronteras o Habilitados corres-
pondientes, que no sean las des-
tinadas al pago de nóminas de 
sueldos, gratificaciones, obven-
ciones y jornales del personal 
afecto a sus respectivos servi-
cios.» 

Valladolid 30 de Julio de 1937. 
=E I Gobernador General, Luis 
Valdés. 

• O r d e n e » 

DeatlnoH 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General Cas-
trense, se confieren los destinos 
que se indican, a los Capellanes 
que figuran en la siguiente re-
lación: 

D. Justo Bercedo Martínez, al 
Hospital de Sangre de San José, 
de Burgos. 

D. Pedro Cantero Cuadrado, 
al Primer Grupo de Escuadrones 
del Regimiento de Cazadores de 
Villarrobledo número 1 de Ca-
ballería, 

D, Daniel Rodríguez Pelaz, a 
la segunda Bandera de F, E. T. 
de las J. O. N. S. de Palencia. 

D. Mateo del Niño Jesús, al 
Tercio de Requetés de San Ra-
fael, de Córdoba. 

D. Mariano Sanz Gallego, al 
Grupo de Escuadrones de Nu-
mancia 6.° de Caballería. 

D, Jesús Peña Martínez, a la 
novena Bandera de F. E, T. de 
las J. O. N. S. de Aragón. 

D. Máximo Castillo García, 
a la 6.® Bandera de idem de las • 
Idem de id. 

D. Antonio Idogaya Bilbao, 
al Hospital Militar de la Cruz 
Roja de Córdoba. 

D. Julián Lou Miñana, al Ter-
cio de Requetés Almogávares. 

D. Juan Martínez Ordobás, a 
ia segunda Bandera de F. E. T, 
de las J. O, N. S. de Aragón. 

D. Vicente Agailar Romero, 
a la quinta Bandera de ideni de 
las idem de id. 

D-. Agapito Nicolás de la Peña, 
al Hospital Militar de la Cruz 
Roja de Soria. 

D. Enrique Jiménez Sánchez, 
al Regimiento de Infantería La 
Victoria número 28. 

D. Diego Hernández Mangas, 
al Batallón de Cazadores de 
Ceriñola número 6. 

D. César Navarrete Cortés, 
al Hospital de El Salvador, de 
Zaragoza, 

D, Ignacio García Martín, a la 
primera Bandera de la Legión, 

D. Eustasio Fernández Cam-
pos, ai tercer Batallón del Regi-
miento de Infantería de Zarago-
za nümero 30. 
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D. Toriblo Gutiérrez de CeHs, 
al tercer Batallón de Milicias 
Voluntarias de Burgos. 

D. Manuel Ibáñez bópez, al 
cuarto Batallón del Reg miento 
de Castilla numero 3. 

D. Pedro María Ilundain, a la 
octava Bandera de la Legión. 

D. Aurelio Pérez López, al 
Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza. 

D. Aquilino López Picón, a la 
segunda Bandera de F. E. T. de 
las J. O. N. S. de Pontevedra de 
la 2.* Media Brigada dela3.» 
Brigada Mixta. 

D. Agustín Callejas Pello, al 
Hospital de Sangre de F. E. T. 
de las 1. O. N. S. de Zaragoza. 

D. Elias Escusol Oria, a la 
quinta Bandera de F. E. T. de 
las J. O. N. S. de Zaragoza. 

D. Antonio Loren López, a la 
novena Bandera de Ídem de las 
Ídem de id. 

D. Jesús Azner San Juan, a la 
segunda Éandera de idem de las 
ídem de id. 

D. José Marqués Polo, a la 
Agrupación Antiaérea de Zara-
goza. 

D. luán Pérez Hidalgo, al Ter-
cio Numantino de Requetés. 

D. Manuel Hernández Mon-
tes, al Regimiento de Infantería 
La Victoria numero 28. 

D. Manuel Quevedo Garci-
Varela, al Hospital de la Cruz 
Roja de Granada. 

D. Casimiro Sánchez Aliseda, 
al servicio del Vicariato General 
Castrense, 

D. Martín Montes Carretón, 
al primer Batallón de F. E. T. de 
las 1. O. N. S. de Palencia. 

D. Joaquín Aznar Cleofé, al 
Tercio de Santiago del Reqüeté 
Aragonés. 

D. Andrés Monzón Lalueza, 
a la Clínica Militar de Nuestra 
Señora de Las Cuevas 

D. José Maine Vaca, a la Ban-
dera de F. E.T. de las J. O . N. S. 
de Marruecos. 

D. Eduardo Carbajo Blanco, 
al Regimiento Infantería Argel 
número 27. 

D. Juan Galán Bermejo, a la 
11 Bandera de la Legión. 

D. Emiliano Simón Poza, al 
Hospital del Rey, de Burgos. 

D. Ramón López Casanova, a 
la Bandera de F. E. T. de las 
J. O, H, S. de Lugo. 

D. Luis Martínez Perefra, al 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35. 

D. Felipe Díaz, al Hospital de 
Sangre de Talavera de la Reina. 

D. José Caballero García, a 
la 10 Bandera de la Legión. 

D. José María Marín, al Hos-
)ital de Sangre de Talavera de 
a Reina. 

D. José Toledo Abril, al pri-
mer Batallón de Voluntarios de 
Sevilla. ^ 

D. Delmiro García Justo, al 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35. 

D. Pascual Cerrada García, al 
Requeté Aragonés (Tercio de 
María Molina). 

D. José Morant Ferrer, al se-
gundo Batallón del Regimiento 
de Infantería Toledo núm. 26. 

D. Emiliano Rodríguez Rodrí-
guez, al Hospital Militar de 
Pinto. 

D. Jesús Delgado Viejo, al 
séptimo Batallón del Regimiento 
de Infantería La Victoria nú-
mero 28. 

D. Gabriel Fernández Fernán-
dez, al Hospital Militar de Val-
demoro. 

D. Juan Francisco Griñón Gar-
cía, al Batallón Cazadores de 
Las Navas ntímero 2. 

D. Teófilo Lozano Pascual, a 
la 5.* Bandera de la Legión. 

D. Antonio Monje Alonso, al 
Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Bailén número 24. 

D. Máximo Rodríguez Alvarez, 
al Hospital Militar de Torrijos. 

D. José Viñuela Carpintero, 
al Batallón de Cazadores Ceuta 
número 7. 

D. Antonio Ros Leconte, al 
Batallón 4.® del Regimiento de 
Infantería Pavía número 7. 

D. José Rivas Sopera, al Ba-
tallón 5." del Regimiento de In-
fantería Pavía número 7. 

D. Luis Barrera Clotet, al Ba-
tallón 6." del Regimiento de In-
fantería Pavía número 7. 

D. Martirian Torras Planade-
cursach, al Regimiento de Infan-
tería Pavía número 7. 

Burgos 31 de julio de 1937.=-
Segundo Año Triunfal.= El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución deS.Etu 
neralísimo de los Ejércitos L 
clónales, el Comandante deH 
tado Mayor D. Rafael Caí 
Has Prosper, pasa a prestar t 
vicio a las órdenes del Bt 
lentísimo Sr. General Jeiei 
Ejército del Centro. 

Burgos 2 de agosto del» 
=Segundo Año Trlanfal,:. 
General Secretario, Germán { 
Yuste. 

Por conveniencia del seivit 
pasan destinados a dlspo 
del Excmo. Sr. General Jeieij 
5.° Cuerpo de Ejército y 
lentísimo Sr. General de la 
sión de Soria, los Brigadí 
Arma de Infanteria, recientem 
te ascendidos, que a conlinE 
ción se relacionan, debiendol 
corporarse con la máxima i 
gencia. 

A disposición del Exornó. Sr,. 
neral Jefe del 5.® Cuerp» 
Ejército: 

D. Antonio Maroto Garda, 
Regimiento San Marcial núi 

D. Benigno Rubianes Al 
del Regimiento Gerona núm, 

D. Oinés Egea García, éd 
Circunscripción Occidental 
Marruecos. 

D. Juan lesús del Rio, del 
gimiento San Marcial núm, 21, 

D. Miguel Linares Rana,' 
Regimiento Lepanto núm. 5, 

D, Antonio López Martin, 
Regimiento Granada núm. 6, 

D. Salustlano Gil Barroso, 
Regimiento Castilla núm. 8,' 

D. Hipólito Sánchez Ca( 
del Regimiento Castilla núm, 

. D. Juan Ramírez Vilches, 
Regimiento Castilla núm. 3. 

D. Mariano Serrano Olii 
Regulares Alhucemas núm. o. 

5. Francisco Aijón Alvar"/ 
Regulares de Ceuta núm, 3. 

D. Mariano Alonso Llaf 
Regimiento San Quintín num 

D. Feliciano Fernández i 
zález, del Regimiento MéritUi 
mero 86. 

D. Ludo Fernández — . 
de Carros de Combate, f t 

D. José Solano ValdJ 
Regimiento de Castil a, n j ¿ 

D. Isidoro Fernáng J J j 
el Reelmiento CastlW, % del Regimiento 
D. Ignacio Oafcia B f J j 

del Regimiento OfinidM"^ 
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. eloH, Juan Bermeio Molinero, del 
Imiento Castilla, núm. 8. 
[Gregorio Oormedino Jlme-
del Regimiento Carros de 
abate, núm. 2. 
I, Andrés López Sánchez, del 
imiento de Carros de Comba-
[úm. 2. 
I. Emilio Jimeno Aznares, del 
imiento de Carros de Cora-

,,v núm. 2. 
D.Joaé Nogueras Ivart, de Re-
jres Alhucemas, núm. 5. 
j. Víctor Jiménez Cabello, del 
imiento Castilla núm. 3. 
J.JuanAlentá Mola, del Re-
liento de Carros de Combate 

J^. 2. 

D. José Castro Díaz, del Regl-
"ito Cádiz núm. BS. 

Martin Martínez Martínez, 
Regimiento de Carros de 
ibate núm. 2. 

^.Manuel González Dorado, 
lelIRegimiento Castilla núm. 3. 
D. Florencio López Boza, del 
"imiento Castilla núm. 8 . 

Edmundo Simón Ricart, del 
Imiento La Victoria núm. 28. 

Tomás Rodríguez Oarcia, 
Regimiento de Carros de 
ibate núm. 2. 

P' José Fermín López, del Re-
al gimiento Castilla núm. 3. 

I Martin Quillén Donaire, del 
llmitnto Baiién núm. 24. 

Pedro Núñez de la Rosa, 
Regimiento de Carros de 

ibate núm, 2. 

'.Alejandro Vaquero Martin, 
Regimiento de Carros de 
i D a t e n ú m , 2 . 
, Angel Barragán Zúfilga, del 
;lmlento Castil a núm. 3. 

Manuel Cabrera Borrego, 
JI<egimlento Lepanto núm. 6. 
V. Andrés García Terroba, del 
^miento Bailén núm. 24. 

; Manuel Llera Arasco, del 
imiento Carros de Combate 
I 2. 

'Alejandro Ledesma Fiofei, 
Regimiento Castilla núm. 8. 
Manuel Dueñas García, del 

i'míento Toledo núm. 25, 
; Adolfo López Alvarez, del 
imiento San Marcial núm. 22. 

U José Yánez Pérez, del Re-
siento Zaragoza número 30. 
• Victoriano Bruno Martín, 
Regimiento San Marcial nú-

•fO 22. 

Santos Ramos Sama, del 
Imiento CastUla número 8. 

elS 
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D. Juan Acevedo Carretero, 
del Regimiento Lepanto núme-
ro 5. 

D. Diego Lázaro Rodríguez, 
del Regimiento San Marcial nú-
mero 22. 

D. Julián Caballero Fernán-
dez, del Regimiento Castilla nú-
mero 8. 

D. Antonio Macarro García, 
del Regimiento Castilla número 3. 

D. Valentín Yebra Domínguez, 
del Regimiento San Marcial nú-
mero 22. 

D. Pablo Ramírex Vllches, del 
Regimiento Castilla número 3. 

D. José Antonio Carro Maya, 
del Regimiento Granada núme-
ro 6. 

D. Simón Gorrón Seco, del 
Regimiento Castilla número 3.' 

D. Valentín Núñez Losada, del 
Regimiento La Victoria núme-
ro 28. 

D. Jerónimo Blázquez Cas-
quet, del Regimiento Toledo nú-
mero 26. 

D. José María Román Santa-
cana, de Regulares Indígenas nú-
mero 1. 

D. Francisco García López, 
del Regimiento Gerona núme-
ro 18. 

D. Blas Neyla Blanco, del Re-
gimiento de Bailén número 24. 

D. Luis Pérez Mulero, del Re-
gimiento de Granada núm. 6. 

D. Luis González García, de 
Carros de Combate núm. 2. 

D. Esteban Domínguez .Medí-
no, del Regimiento de Pavía nú-
mero 7. 

A di^oslción del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Divi-
sión número 72: 

D. Avelino Rodríguez Rubín, 
del Regimiento de Zaragoza nú-
mero 30. 

D. Sebastián Vara Gómez, del 
Regimiento Granada número 6. 

D. Manuel Calvo aarcía, del 
Idem Id. 

D. Francisco Blsquet Maya, 
del ídem id. 

D. Miguel Vázquez Expósito, 
del Regimiento Cádiz núm. 33. 

D. Bibián Urbano Díaz, del 
Regimiento Granada núm. 6. 

D. José Carrillo Rodríguez, del 
Idem id. 

D. Manuel Alvarei; Núñez, del 
Idem id. 

D. José Casado Suárez, de la 
Caja de Recluta número 11. 

D. Francisco Moreno Almar-
cha, del Regimiento de Cádiz 
número 33. 

D. José Rodríguez Ramírez, 
del Regimiento Granada núm. 6. 

D. inanuei Maya Fernández, 
del Regimiento Cádiz núm. 33. 

D. Gabriel Camacho Pérez, 
del Regimiento Granada núm. 6. 

D. Alfonso Cazorla Mellado, 
del Regimiento Lepanto núm. 6. 

D. José Ruiz González, del 
Regim ento Cádiz número 38. 

D. Rafael Castillejo Bejar, del 
Regimiento de Cádiz núm. 33. 

D. Aureiiano Guerrero Areste-
guía, del Regimiento Lepanto 
número 6. 

D. Antonio Olivares López,. 
del ídem id. 

D. Juan Rodríguez Román, del 
Idem id. 

D. Francisco Guerrero Prieto, 
del ídem id. 

D. Juan Villar Lucena, del Re-
gimiento Granada número 6. 

D. Francisco Sabio Morales, 
del Regimiento Lepanto núm. 5. 

D. Francisco Suárez Jimeno, 
del Idem id. 

D. José Hoces Liébana, del 
Idem id. 

D. Manuel León Pérez, del 
Regimiento Granada núm. 6. 

D. Castor Sousa López, del 
Regimiento de Cádiz núm. 33. 

D. José Ruiz Sotomayor, del 
Regimiento Granada número 6. 

D. Juan Acosta Rosa, del Re-
gimiento de Cádiz númi 88. 

D. Pedro Caballero Palacios, 
del Regimiento Granda núm. 6, 

D, José García Higuero, del 
Regimiento Cádiz núm. 33. 

Burgos 2 dé agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Empleot honorífleoi 

LaOtdende 25 de Junio últl-
ítio (B, O. núm. 250), queda reo 
tlficada en los apellidos que se 
citan en la adjunta relación, por 
error de la enviada a esta Se-
cretaría. 

Dice: Teniente, D. Juan de 
Ortuza Gomero; debe decir, don 
Juan de Ortuzar Gonieza 

Dice: Teniente, D. Javier Al-
berdi Barraondo; debe decir, 
D. Javier Alberdi Berraondo. 

2tm 



egol' Itnero 

Dice: Brigada, D. León Bas-
terra Oriondo; debe decir, don 
León Basterra Uriondo. 

Dice: Cabo, D. Miguei Garcfa 
Benito; debe decir, D. Miguei 
Gracia Benito. 

Dice: Cabo, D. JVlanuel Barrel-
ro Teijedo; debe decir, D. Ma-
nuel Barreiro Teijido. 

Dice: Soldado, D. Antonio 
García Sámpeiro; debe decir, 
D. Antonio García Fernández. 

Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfai.=EI Ge-
neral Secretario", Germán Gil 
Yuste. 

nabllltaclones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, dé 28 del mes actual, 
se habilita para ejercer el em-
pleo inmediato superior y des-
empeñar cargo de Jefes Provin-
ciales de la Milicia Nacional, a 
los Capitanes D. Julián García 
Balbuena, de Caballería; D. José 
Rodríguez Cuto, de la Guardia 
Civil, y los de Infantería, don 
Adrián Cellar y D, Francisco 
Rodríguez Acosta. 

Burgos 31 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge 
neral Secretario,, Germán Gil 
Yuste. . 

A propuesta del Excmo, Se-
ñór General Jefe del 6." Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar-
tículo 2." de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. número 
39), y de la de 10 del mes actual 
(B. O núm. 265), se habilita pa-
ra ejercer el empleo superior in-
mediato, al Alférez de Infante-
ría retirado del Regimiento de 
Infantería de América núm. 23, 
D. Pedro Artieda Expósito. 

Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Tríanfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército y a los finés del ar-
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme-
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán, a ios Te-
nientes de Intendencia con des-
tino en el 6.° Grupo de Tropas 

de dicho Cuerpo D. Carlos Gar-
cía Villarreal yD . Sotero Caáa-
do Ibarra. 

Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

üedalla de Safrlmlentos por 
IB Patria 

De acuerdo con el Negociado 
de justicia de esta Secretaría de 
Gueira y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter-
vención de este Centro, se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con la pensión e 
indemnización anexa que a cada 
uno se señala, al Jefe y Oficia-
les que se relacionan a conti-
nuación, que fueron heridos por 
el enemigo en las operaciones 
de la actual campaña, siéndoles 
de aplicación ios casos que se 
citan de la vigente Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 

Teniente Coronel de la Guar-
dia Civil, jefe de la Comandan-
cia de Teruel, D. José Pérez del 
Hoyo, herido «grave» el día 13 
de agosto de 1936, en ocasión 
de intervenir cómo Comandante 
en las operaciones efectuadas 
en el pueblo de Sarrióri (Teruel) 
invirtiendo en su curación 294 
días y comprendido, en el apar-
tado e), de artículos.® de la Ley 
con la mejora- correspondiente a 
la indemnización, por ser de es-
tado casado cuando sufrió la he-
rida. Le corresponde percibir las 
cantidades siguientes: Por la 
pensión diaria, 6 615 pesetas y 
por la indemnización por una so-
la vez, 5.400, haciendo ambas 
un total de 12 015 pesetas. 

Capitán de Infantería, agrega-
do a las Fuerzas de Asalto de 
Zaragoza, D. Benito Sánchéz 
Blázquez, herido «grave» el día 
28 de agosto de 1936, en el com-
bate librado en las canteras de 
Almudévar (HuescaV en ocasión 
de mandar como Tenienie las 
Fuerzas de Asalto, invirtiendo 
en su curación 89 días y com-
prendido en el apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley. Le corres-
ponde jjercibir las cantidades si-
guientes: por la pensión diaria, 
1.335 pesetas y por la indemni-
zación, por una sola vez, 2.000, 
haciendo un total de 3.336 pe-
setas. 

Capitán de Artillería, ^ 
mer Grupo de la Te r ce r a f 
da Mixta, D. lFrancisco! 
Obrados, herido «grave) 
18 de noviembre de 
ocasión de mandar, 
niente, una Batería e n el t 
de Robledo de C l i a v e l a 
tiendo en su curación 49 (, 
comprendido en el apartai 
del artículo 5.° de la Ley.l 
rresponde percibir las caí, 
des siguientes: por la peí 
diaria, 735 pesetas y por 
demnización, por u n a solí 
1.500 pesetas, haciendo uii 
de 2.285 pesetas. 

Teniente de Infantería,i 
do, agregado al Regimienloj 
lén núm. 24, D. Jorge G 
tínez, herido «grave» el „ 
de junio de 1936, en LAÍ 
(Frente de Somosierra), 
tiendo en su curación 165 
comprendido en el apar 
del artículo 5.° de la Ley, «I 
mejora correspondiente a I 
demnización, por ser dei 
casado cuando sufrió lá' 
Le corresponde percibir 1 
tidades siguientes: por la peí 
diaria, 2.475 pesetas y 
demnización, por una --
3.000, haciendo un total de i 
pesetas. 

Burgos 31 de julio de 19 
Segundo Año Triunfal.=E 
neral Secretarlo, Germán' 
Yuste. 

Oaolalldad de Complem» 

Destinos 

Por resolución de S. E. e l | 
neralisimo de los Ejércitosj 
dónales, el S a r g e n t o ^ de 
plemento de C a b a l l e r í a D. 
que Ríus Solsona, agregado! 
Región Aérea de Baleares,»' 
destinado al Arma de Av» 

Burgos .31 de julio de I 
-Segundo Año Triunfal-
General Secretario, Ge""®"! 
Yuste. 

Habilitaciones 

S r f f l f e M e f e 

L V á i ^ S e l V g ' 
último (B. O. núm. 89). 8 , 
lita pam ejercer el J 
Capitán, al. Teniente de'- I 
melito de Caballería. D'fi'"" 



González y a loa de a i Kervioio del proieotorado Domecqc 
latería D. Cándido Nocedal 
gara y D. Manuel Caro He-

purgos 31 de julio de 1937. 
[undo Año Triunfal.=EI Ge-

Secretario, Germán Gil 

HeetiacacloneM 

repuesta del Excmo. Se-
eneral jefe de Movilización 

íriicción y Recuperación, que-
In efecto la Orden de 20 del 
al (B. O. núm, 275), en lo 
se refiere al destino al 8.° 

o de Ejéreito del Teniente 
de Artillería D. José 

:ia Losada, el cual continúa-
la Sección B del Cuadro 

intual de dicho Cuerpo de 
•cito. 

lurgos 30 de füíio de 1937,=. 
tundo Año Triunful.=EI Ge* 

Secretario, Germán Gil. 

lerectificalaOrdende 10 de 
yo de 1937 (8. O. niim. 204), 
' lo que al Farmacéutico 3." 
filiado D. Leandro Dorado 

f tfnez se refiere, en el sentí-
le que su verdadero nombre 
D. Leonardo Dorado Mar-

Jurgos 31 de julio de 1937. 
pegundo Año Triunfal. = El 
Ineral Secretarlo, Germán Gil 

J t e . 

• ieparaoltfn del flerTtclo 

fisto el expediente instruido 
Jesclarecimiento de la conduc-
Robservada por los Prácticos 
|l Puerto de Las Palmas D. Vi-
site Cabo Vera, D. José Reina 
pn, D. Alfredo Galán More-
y D. JVlanuel Miranda Benl-
de conformidad con lo pre-

mdo en el artículo 1.° del De-
¡to-ley de 5 de diciembre de 

.30 se dispone la separación 
pinltiva del servicio de -los 
endonados Prácticos del Puer-
y su l3a|a en la Corporación a 
le pertenecen. 

Burgos 30 de Julio de 1937.= 
gundo Año Tr!unfal.=El Ge-
™ Secretarlo, Germán GH 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, pasan a la si-
tuación de «AI Servicio del Pro-
tectorado», por haber sido desti-
nados por el Excmo. Sr. Alto 
Comisarlo de Marruecos, a la 
MehaMa de Gomara número 4, 
los Sargentos de Infantería don 
Manuel Caevas Toro y D. Félix 
López Bernal, procedentes del 
Grupo de Ametralladoras de 
Ceuta número 7. 

Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Pasan a la situación «Al Ser-
vicio del Protectorado», po,rha-
ber sido destinados por el Exce-
celentísimo Sr. Alto Comisario 
de España en Marruecos a las 
Meha -las jalifianas de Melilla y 
Tetuán, respectivamente, los 
Sargentos de Caballería D. Ma-
gín Manrique Fernández, del Re-
gimiento Cazadores de Farne-
slo número 10, y D. Pedro Soler 
Domínguez, del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Ceu-
ta número 3, 

Burgos 31 de julio de 1937. 
"== Segundo Año Triunfal.== El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Alto Comisario de Espa-
ña en Marruecos, pasa a la si-
tuación de cAI Servicio del Pro-
tectorado», por haber sido desti-
nados a la Mehal-la lalifjana de 
Larache número 3, los Sargentos 
que a continuación se relacio> 
nan: 

Infantería: 

Sargento, D. José Algeclraa 
Badinas, del Batallón Volunta-
rios de Sevilla. 

Idem, D. Reglno Oómez Na-
varredonda, del Batallón Caza-
dores de Ceriñola número 6. 

Idem, D. Emilio Agüera Juá-
rez, del Batallón Cazadores de 
Melilla número 8. 

Idem, D. José Morales Gonzá-
léz, del Batallón Cazadores de 
Cerlftoía nüitíero 6. 

Idem, D. José López Moreno, 
del Batallón Cazadores de Me-
lilla número 3. 

Burgos 31 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Sección de Marina 

IJttirorinidad 

Dada la escasez de lela para 
la confección de los trajes de 
faena actualmente regiamenta-
rios para la Mariuería dé la Ar-
mada, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha teni-
do a bien disponer: 

1." Se declara reglamenta-
rlo, con carácter transitorio, el 
traje de faena de la Marinería 
en la-forma actual, con tela color 
kaki, igual a la usada por el 
Ejército, 

2.° El personal que actual-
mente tenga el traje de faena re-
glamentarlo, continuará usándo-
lo, hasta que por deterioro le sea 
sustituido por el que Interina-
mente se autoriza. 

Salamanca 24 de Ju l io de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. =« El 
Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de la Marina, Juan Cervera 

'AslmllaíBlonefl 

De acuerdo con lo propuesto 
)or el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Fe-
rrol, se concede, con carácter 
provisional, la asimilación de 
Auxiliar Segundo de Oficinas y 
Archivos da Marina, a D. )osé 
María García, aprobado Sin pla-
za en las últimas oposiciones 
celebradas para Ingreso en el 
expresado Cuerpo, pasando a 
prestar sus servicios a la Ayu-
dantía de Marina de Rlbadéo. 

Burgos 31 de julio de 1937.>-« 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
VuBte. 

S o e c i ó i i d e i A i r o 

AMenflos 

S. E. e! GeneralCsImo ha re-
suelto sean promovidos ai em-
pleo de Teniíwites de Comple-



mentó, los Alféreces pilotos don 
José López de Carrlzosa, D. Ma-
nuel Vázquez Sagastizábal y don 
Carlos Bayo Alessandre, con 
ami|:üedad de 20 de Julio de 

Burgos 31 de julio de 1937. 
= Segundo Afto Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

SmvleoH hsnerlteoi 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo, se concede el empleo 
honorífico de Teniente al Inge-
niero Industrial D. Francisco Ve-
lasco Hornero, y el de Alférez, 
al Arquitecto D. José Relaña La-
puebla. 

Burgos 31 dHullo de 1937.«-
Seguiido Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Adoninistración de Justicia 

eomlld do Moneda Extraniera 

Cambio» de compra de monedaa 
publicados el día 4 de agosto de 
1937> de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES: 

Francos 1 33'25 
Libras 42'45 

Dólares 8'58 
Liras 45*15 
Francos suizos 190*35 
Reichsmark 3*45 
Belgas 144'70 
Florines 4*72 
Escudos 38'60 

Peso moneda « 2'65 

Coronal 80'00 

Ooroiiai KUttoa» 2'10 

Ooroiias noruegas.......) 2'14 

Coronas danesas 1'90 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA T DKFINITIVAMENTK 

Francos 41*55 

Libras 63'05 
Dólares.. 10'72 

Francos suizos 245'40 

Escudos 48'26 

l«so inon«dnl«eál t'80 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

A t e c a 

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 100 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contra D. Juan-Vi-
cente Pérez Gea, vecino de Aranda 
de MoncayO) actualmente en igno-
rado paradero, para declarar tid-
ministratlvamente la responsabi-
lidad civil que so le deba exigir 
como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi-
duo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole-
tín Oficial* del mismo, correspon-
diente al dia 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser-
ción del presente en dichos pe-
riódicos oficiales,.comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho., 

Dado en Ateca a diecinueve d» 
junio da mil novecientos treinta y 
siete.=E1 Juez d« primera Instan-
cia, Luis Cosculluela Arcarazo.= 
El Secretario Judicial, Antoni® 
Noguepol y Martínez. 

Don Luti OosouIluelR AroarazoJ 

Juee de primara inatanoia e inM 

truooión de Ateca y su Partido,! 

e Instructor del expediente que! 

se dirá: 

En virtud de lo acordado en ell 
expediente que bajo el número 1031 
de 1937, tramito por designación! 
de la Comisión Provincial de in-l 
cautaciones, contra D. Babil 
cente Moreno, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno-
rado paradero, para declarar ad-
Skinis&atiTaioeiito la rMpoxM^^-J 

8666 

dad civil que se le 
mo consecuencia de au oni, 
al triunfo del Movimiento i, 
nal, se cita a dicho indiTldm 1 
cumplimiento de lo disp ' 

la Orden de la Junta Técnlctii 
Estado fecha 13 de marioiiti 

inserta en el «Boletín OflcijiijL 
mismo, correspondientealilj 
por medio del presente edicto m 
se insertará en el «Boletín Oli 
del Estado» y en el de estaProii 
cia, a fin de que dentro delt 
no de ocho días hábiles,sij 
a la inserción del preseni 
chos periódicos oficiales, 
rezca ante este Juzgado instml 
personalmente o por escrito, i 
gando y probando en su del 
cuanto estime procedente, 
apercibimlente que de no COL 
reoer le parará el perjuicio ij 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ateca a diecinuenl 
junio de mil novecientos 
y siete.=El Juez de primera l| 
tancia, Luis Cosculluela Ari 
=E1 Secretario Judicial, AÉ 
Noguerol y Martínez. 

Sa lamanca 
GoDzáb» LApes Patricio, dij 

laflos, oaaado, ootario mercaslll,! 
Jo dfl Castor y Adela, natural ij 
dbo de Salamanca, domiclliailol 
tlmamante eH TorreUvflgí, t r 
racerá en término de dia i 
ante el Juzgado de tostrucdaij 
Salammca notiflciBrle d 4 
da su procesamiento dictado efli 
sa número 162 de 1936 por 
Indagarle y oonstltulrsa, en p» 
bajo aperciblmlonto dfl mt ** 
rado rebelde. 

Salammno* 8 d« miyo de Iw 
EA'J4«í d» feitruecíAa. ^ 

Feai* LBeBlo-A'l'J 
J u a n y ^ Brinda, 
vtaimóral, provincia de Oícwwj 
estado soltero, píofesidn titm 

Ade 22 anos de «dad, y cay» »̂  
ipflnrsonales soH: eslatur» 
Ipoto castaño, wja* M,. oH» 
¡{.««ií̂  ptquefi», 
|«wmá«: cok)!' 
Ichft, üVe wardfti, preto^i 
Iná, wnaí Meükm 
Mdüacio úUlmamenl| f 
ral y sujeto A pw^^d^SS l 

¿5wá dentro ^ tírffltto ® 

Idílile retinado del , 

i será declarado "^«^^¿.url 

Ei comBadaítfl J ^ . ^ | 
LiKDiittui sincbí» y 
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COrcublón 

Don Elias OarUlett Qe iota Mo-
los «Juez de primera inisitan. 
da e tostrucción Oe Ck)rcu,-
blón y flu partido, b Instruo 
lor díil flxp»díB|ntie qalB Bé dirá. 

} En vlrtuif de lo acordadp en 
.BDcpadientli qu» tpamito por día-
plgaaclón tte 1» ComiflOtt pro-
vincial de InoautáclonjeB coiatiia 
Joié V«rel« G«jxáa, (a) El Ck>-
muDista ^vecino dial término mu 
¡micipal de Z m , ttctinalmenta lem 
leonado pffcnatíepo pona d»-
clRrur KdmtQlstmtivlBm^lite lia 
Kipon^nbiUdiBd civD que s» IM 
Beba exigir como cqlnaecilieíiciia 
de NU actuación en el movimicta 
lo nadonal, ge citA a dicho Indi-
viduo ptrA qnie dMiCro d ^ tér-
mino de ocho dia« hábULeS), ti-
guientM A lia inriprcióia dM pr»-
»ente en M Boleta Oficial del 
Hitado y el die ttrjBa provincia 
compaXejícja antie ei instructor! 
penoiiialmentis o por Bsicrito, die 
^ d o y probando en «u de-
fema cuiBnto estimie prodOdente, 
bajo apercibimiento que die no 

• companeoor le parará IW p«rjui" 
ció a que hubiere lugar na die-
recKo, 

Dado en ComiMóh a 12 de Jü 
lio die 1937—Elíaa Gafíltetij— 
El Secretario IxidlciaJ, Anguslo 
Abellî  I , 

Santa Cruz dd Tenerife 
Don Antonio Loaáda MittzoiTa, 
' Magistrado y Juez i¡n,s|tmctor 

üel expedíBntB die incautación 
de •blíwfts fieguido contra Do 
mtago García Pined» y otro?. 
Por el presentw ,fB cita a Do-

mingo García Pineda, -vecino 
c[ue hié do esta capital, y cuyo 
«ctu«l paradero i»e ignora, pre-
TinJk'ndolea que « i término dW 

odiftí háblleis» compapezcian 
«nte eite Juzgado sjto leo, fia ca-
lle de Leopoldo Po-wer̂  númorg 
5, local de la Audiencia, perso-
halmente o por ̂ r i to paria áHS-
fim y prueben ^ su dWems» 
w que estimen prodftdente, da 
«l 6xpediÉ!otfl quie sé lést itts-
¡früye pana declitoiar admlnlstriau 
'̂ viniente la respoíiriabilldiad ci-
vil que ise dieba ftclgir a 1q¡s 
mismos bajo apercibiento -qufi 
Be no hacerlo lets pariwá el pienv 
' too « qíie hubiera lugar. 

Dado en Santo Cruz de Ta-
a 26 de iunio dH 1937. 

-AflfoBio LMOd^-Eí SecretBt-
«a. L . • „ 

Ca la tayud 

K 1>on Lu|s CoccuUuela y ABca. 
Kádo. Juez de primera ins-
tancia e Instrucciáo de Cala, 
tayud y su partido e instmc 
tordelexpediiente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expedienta que bajo él nú-
mero 129 d)B 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautacioneŝ  contra 
Arturo Giner Rubio, vecino 
de Calatayud y actualmente em 
Ignorado paradero, para decla-
rar administrativamente la res 
ponsablUdad civil que se le ^ 
be exigir como consecuencia de 
su oposít̂ ón al triunfo del Mo-
vimiento Nacional̂  ge cita a di. 
cbo Individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden da 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último. Inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presenta edicto, 
que se Insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el dtí 
jBBla provincia, a fin de que deá 
tro del térmmo de ocho díais 
hábileŝ  siguientes a la inserción 
del presente en dichos períór 
dicos oficiales, comp^ezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado en Oalatayud a 15 de 
julio de 1937.—Luis Coscullue-
ía.—El Secretario judiciaí̂  Jus-
to López. 

'Don Luís Cosculluela y Asea-
sado. Juez de primera ins-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y su partido e instruc 
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado eh 

el expediente que bajo él nú-
mero 139 de 1937 tramito por 
designación de la Comibión Pro 
vlncial de Incautaciones^ contra 
Jesúsl Cubero Andi-és. vecino 
de Calátayud y ftctualraente en 
ignorado pai-adero, pwa decla-
rar administrativamente la res 
onsabiüdad civü que se le de 
e exigir como consecuencia de 

Bu oposición a! triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cita a di-
cho üidividuo. en cumplimiento 
de lo dispuesto e» la orden dfi 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo úUimo, inser-
ta ^ el Boletín Oficial del mis 
mo eonespondi^te al día ao, 

poK medio Oei ipniesOnte edicto, 
q̂ ue se Insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el dJ0 
esla provinci^ a fin de que den 
tro del térmmo de ocho días 
hábiles, sígulentas a |a inserción 
der presente en dichos perió-
dicos oficiales comparezca an-
te este Juzgado Ins&uctor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado m Oaiataynd a 16 da 
Julio de 1937—Luis Cosoullue-
la.—El Secretario iudicial, Jus-
to Liíofiz. 

Don Luis CosouUuela y Asea, 
sado. Juez de primera ins-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y su partido e instruc 
to'r del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo lacordado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 12 da 1937 tramito 
desimación de la Comisión Pro 
vinciol de Incautaciones^ contra 
Marcini Campillo Millán,, vecino 
de Sialufián y lactualniiente en 
rar administrativamente la res 
jonsalilidad civil que se le de 
>e exigir como consecuencia de 
su oposición lü triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cita a di-
cho individuo.̂  jen cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ar üa 20. 
por medio del presenta edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en eí de 
esia provincia a fm de que dea 
tro del término de ocho día» 
háLlU:es, siguientes a la inserción 
del' presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime prooedente, 
bajo apercibimiento qu» d© no 
comparecer le parará el perjui< 
do a que hubiere lugar ta de« 
recho. 

Dado m tl^aláyüd A 1 
lulio de 1937.—Luís CoscúJlue-
la.—El Secretario iudicial, Jus-
to López. 

' 'Don Luis Cosculluela y Asca-
sado. Juez de primera Ins-
tancia e Instrucción de Cala- -
tayud y su Partido e instruc 
tor del expediente que sé dir^: • 
£n vlctud da lo «faQordftdo sA 
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el ©xpeaieota quí» bajo él wfi-
mfro 13 de 1937 tramito poE 
designación de la Coniisiáu Pro 
vliicial de Hacaulucionea. contra 
Fausfia Cruz, Noray, vecitia 
de SalHflán. y lactiualmient© ea 
icaor&do »aradero^ pata decía*-
rar administrativamente la res 
potisabílidad civil que sé le de 
be exigir pomo consecuencia da 
BU oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nacionar̂  se cita â di-
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Mariío úllimo, inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del preseiate edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el do 
esta provincia, a fin de que den 
tro del tírmino de oclio días 
•hálales, siguientes a la inserción 
del' presenta en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Diado m OaiatajTití a l üe 
julio de 1937—Luis CosteuEue-
la.—El Secretario iudidal, Jus-
to López. » 

"Don Luía Cosculluela y Asea. 
sado, Juez de primera Ins-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y su partido e Instmc 
to"rdelexpedií>nte que Sé dirá: 
En virtud de lo «cordado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 143 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vinciat de lucautaciones, contra 
•gogunflo Cubero Andriés, v»cin<» 
fie El Fresno y actuialm<5!nfce eia 
ignorado paradero, para decía»-
tar administrativamente ia res 

Eonsftbilldad civfl que se le dO 
e exigir como consecuencia dfl 

Bu oposición ai triunfo del Mo 
vimiento Nacloaaf, 9e cita a di-
cho Individuo, en cumplimienta 
de lo dismiesto ¡en la orden <]« 
la Junta Técnica dfi Estado fd 
thtt 13 de Marzo último, inser-
ta en ei Boletín OiYclai didl mta 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del pnaséuta edictos 
aue 86 Insertará 6n ei «Boletín 
Oficial del Estado» y en ei 
jesia provincia, a fin de que den 
tro del término de ocno dIaiS 
báblles. siguientes a la Inserción 
del pres-ent© en dichos peri6-
aicoiR oficiáXeŝ  «wnpjarezca Pji-

£e e«te Juzgado Instructor jjer-f 
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio ü que hubiere lugar en de-
recho. 

Diado en Ciaiatayud a 16 d® 
ulio de 1937.—Luis Cosipullu©-
a.—Ei Secretario ludiciál, Jus-
;o López. ^ 

' Don Luis CoscuJInela y Asca-
sado. Juez de primera Ins-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y 8u Partido e instruo 
tor del expediente que sé jlirá-
En virtud de lo ¿cordado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 144 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vindal de Incfiiii acioneŝ  contra 
'Félix Jimeno Jimeno. vecino 
de El Fresno y actuía3m©nte en 
ignorado paradero, para decía-
rar administrativamente la res 
ponsahilidad civil que se le de 
he exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del JWo 
vimiento Nacional, se cita a di-
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser-
ta en el Boletín Oficiar del mis 
mo correspondiente al día 20. 
por medio del presente jgdicto, 
que se insertará án ai «Boletüi 
Oficial del EiStado» y en el da 
lesta provincia a fin de que don 
tro del término de ocho días 
l̂ábiles, siguientes a la Inserción 

del presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
isa cuanto eslime prooBdenle, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que tiubiere lugar en 
líecho. 

DWSo m Oatóytia » Í6 IM 
Julio de 1937.—Luis Cosioulluo-
la.—El Secretarlo iudidal, Jus-
to L<5liez. 

IDoíq Lilis Cosculluela y Aflea, 
fiado. Juez de primera Ins-
tancia tí Uistruccióo de Cal»-
tayuü y Éfu oai-tido o instinio-
tordeíexpedl©ntfii que «ú dirá: 
£u virtud de lo «acordado en 

B1 expediouta que bajo él NÜ-
fmero 135 diñ 1937 tramito poc 
designación de la Comisión Pro 
vlüctal de Incautaciones^ 
Juia» Alcántiara AJvaro, Tecipao 
de El Fresno y actuftlmBtDLfce en 
líJtxojadcj ftaradeco, ¡¡fix» d̂ dKâ  

mn aamlnlstrativameate la m 
ponsabilldad civil que se lo di 
be exigir como consiecuep.cJa Ha 
Bu oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cita a di. 
cho individuo^¿^n cumpiimiento 
de lo dis^esto en la or̂ en de 
ia Junta Técnica del Estado fe 
icha 13 de Marzo úlUmo. Inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ai día 20," 
por medio del presente edíclo» 
que se insertará ©n ef «Boletín 
Oficial del Estado* y en eí d« 
esta provincia, a fm de que den 
tro del término de ocho dte 
hábiles, siguientes a la insércióa 
del' presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructór per-
sonalmente o por esci-ílo, íll̂  
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente,, 
baio apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dfldo en Oalataynd a 16 da 
iunio de 1937.—Luis Coscullue-
la.—Ei Secretario tudidal, Jas. 
lo López. 

^Don LuCs Cosculluela y. Asea, 
sado. Juez de pnmera Ins-
tancia e instrucción de Cala-
tayud y su partido e instruc-
tor defiBxpftdíente que Bé dirá! 
En virtud de ío acordado eíl 

b1 expediente que bajo él nú" 
Ittiero 136 de 1937 ttaroito ^ 
designación de la Comisión Pra-
vlncial de Incautacioneŝ  contra 
•Pedro Bietíeml Revilla, vecino 
de El Fresno y actúalmenle J» 
Ignorado paradero, p^a de^ 
mr administrativamente la W 

Eonsabilidad civil que so e de 

e exigir como con®ecuenda m 
BU oposición al triunfo del Mfr 
vlmlénto NaciotiRr, «e citó a di-
cho Individuo, en c i W p U * 
de lo dispuesto « o f íS í l 
la Junta técnica del ^sttóo tó 
ctía 13 de Marzojytim inMr 
ta en el Boletín Oficiñ dél ma 
mo correspondleate «1 
por medio deí presenta edgj 
que se Insertftr^en Blj.Doft» 
Oficial del Estado, y en f ^ 
testa provincia, a m 
tro áel término de ocho J J 
liftblles, siguientes « la t f ^ J J 
der wesente en aíchos 
dlcoa oficíale^ ^ ^ f f l S ^ Í ' 
te este Juzgado Insfri^X 
sonalmente o por ©scrHO, J ^ 
cando y probando en su d^^ 
r cU tS estime p ro ^ j j 
baio ftjaéccíbimteoín ÜUÍ 

8 d á 
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compareceic I© paraírS 01 perjui-

cio a que hubiere lugar en derech 

Daao ten Galiatayud B 16 da] 
Junio ae 1937.-4.tiis Coscullne-| 

la —El Secretario iuaidal, Jus-| 

fo López. 

Teruel 

JoseW Crespo Martín, vecfaa de 
Celadas y cuyo actual paradera 
se ignora ^comparecerá ©n ©1 tÉrml 
DO de diez días ante el Juzgado 
de InstrucdcSn de Teruel, ulto m 
Amantes 14, para notificarle au-
to de procesamiento, recibirla teda 
galortt y condtitnirse eü príiil<5n 
decretada en el 'Sumario í}üe nb 
le sigue ni5m. '8 de 1937 sobre 
íobo, bajo aperclblmletnlc) de »iue 
d no lo liaca ^ r l declarada rebel-
de. ' ' ' r- 1 . 

Teruel*? de julio «Je 1937. — LiO-
Wmzo Lafuehté. — El secretarloi 
accidental. " tv ( 

Luarca 

üon Sergio Gutiérrez Fertiández, Sa 
ddental Juez de Hastrucdán; da 
Luarca y m partido. ^ ^ ' 
Por la presente, "eH eumpllmfenlo 

de proveído Techa de hoy se llama 
» Ansel Peláez Garda .cuyas dr-
tninstaoclas y seftas pefsonales al 
Bnat se éxpr̂ s'aH, procesado en el 
snmíaTÍo de este Juzgado, núm. 18 
M 'alto l'93í, por lesiones, part» 
qw dentro del l̂ érmlHo de diez 
Alas comparezca la ser reducido Id 
prfsldün decretada por Ta Audlettdta 
Provindai" de Ovtedo. "preveinído dfl 
qte, 8l <tio lo hiciere. perS declara-
do rebelde y le par-at̂  el perjuicio 
a cfue hubiere lugar oon larreglo B 
te ley. I • T 1 • ] • 

Al mismo tiempo, fencargo a fa-
«las las autoridades y Taffentes de la 
poUda judicial, que procedan a" la 
buscH y captüm de dicho süjetoi, 
poniaadolo lan pronto fuere haM-
i4o, la dlsposlcfiSn de esta Juzgadtí 

la Cáiwl de Luaroa. i ' 
Ctrcunstaadas y seflHS persona-

^ del procesiado!- de 2'4 afios, Mjd 
00 Leondo y María, soltero, patu-
fal de "Valdredo, vedno Jd« Cias-
taílerofi, parUdo de Pravla. labitt-

m paradero IgHorado. i 
'Diado en Luarda; a e de Julio día 

W37.--SiBr̂ a ítatlírrez. El saeta 

San « e b á s t l á n 

'poü José Luf5! Ponoe ae LBom 
y Btílloso, Juez dio Primera 
inatanolia e I|n,slrucci<5(ti y Es-
peciaL n.'ii'.miBro 1 piaña instruir 
los expeclilenteiS' tí.e imcautiación 
a© bienes de la Provincia de 
Guipnizcoa . 
Por el presente sie-citft, llama 

ly emplaza a tottas las person̂ ais 
que se incluyen m la reliacióia 
qfue se acompaña al final; lasi 
que actuialment» se encuentraai 
em Ignorado píanadero, para que 
en el término do ocho días há-
biles contados desde el d,ía si-
guíente al d© la publicación de 
este Edicto ten los Boletines del 
Estado y de la Provincia, oom-
pat̂ ezoan lante este Juzgado el'Ju 
pecial *óniero 1, sito Bu Ion' lo-
cales de la Audiieinciia Provin-
cial do 5«5ta Ciudad, p©r,rtonal 
miente o por tescrito para que 
flleguien o prueben c» su diefén. 
sa cuiatito estimien oportuno, por 
temerlo i&sí acordado ©n los ex--
pediientes de Incautación de Bie 
nes de ios n<úimleros que acon-
linuación se indician y qtue ¡sjei 
înstruyen ten ©rite Juzgado espe-
cial para declarar Í0dministra:ti-
mente las r©rponsabilidaides ci 

: viles quB procedan exigir a laisí 
personas refieridas con lo pre,-
oeptuado len los Decretojs: de 13 
a© septiembre de 1936,, 10 tí© 
Ejiero ae 1937 y Ordê nes iü© 
lesta î itima fecHa y d© 19 d© 
¡Miarzo del lactuM, y np^cibién 
Üoles que die ¡ao oompflr,eóer leis 
panarán los perjuicioisi !ft qu© 
bubiene lugar , 

Reliaciója 03 pBtrsoniasi a 
quien B© cita, Uamiâ  y I0mp{a 
BJapor el prieseinte: 

Ekpediienw tn|úimie!Po 6, don 
Joiaqula Amilibiia Machtobair© 
laa. vecino ai0 Da®artier. 

la. Jt̂ útaero 34, don JuB» Mi-
guel Sansinieniea üofli ja. tíia Sm 
Bebastián. 
^ Id. Dlúimero 37. aoJi Juan AXe-
íanaro Martípiez, id. a© Siam Se. 
bastiáitt . 

Id. Wii'oMro 42, Hott Fermín 
OPemátodez Igueisiaî  lid. 0© S|ap 
Sebastiám . 

Id. iQ(úini©ro 49, do» JoB6 Ma-
4"ía Jjardiaabai Id. 
M© Zumaya, 

la. iqfú'mero 62, doav José M»-
p,ufll Azou© Mbianieia, id. de 

San Sebastián,. 
Id. !n?ú)mero 84, don Antíoinio 

Olabemia Pérez, id. diO , 8 » Sie-
bastiáp. 

Id. iDíúimero 85, don AJtriaiaa 
{Saín Agustín FlaZĉ si, M. tí» Sao . 
Bébo^ti^ . 

la. húmero 66, aoM Narcisd 
Peralies GonzáJfê , id. de Sa¡n 
(Sebastián; 

Id. nfúraero 67̂  don Josí Gar 
mendin Urcolia, id. ü© San Sfl-
'Ubaistián. 

Id, miúmero 68, don Benito 
ífuez Juez,, id. d© San Sebastián 
• Id. n(iLimero 76, doii Fermín 
Eguiiíuren Olaso, id. d© Siâ  SO 
bastián. v 

Id. nlúmero 80̂  don Satuminoi 
liópez Rodríguez, id. ~d0 San 
Sebastián. ! 

Id, número 82. don Francisco 
Domingo Beriain, id. d© H©r-
naíxi . " V 

Id, ntálmero 84, don Jiran Ibá 
Ifliez: Avesa. id. d© Hemiani. 

Id. ¡n)''imero 85, don Elias Mi-
ner Zapiaraln,, id de Aistigarra-

ga. 
rd. 88, don Luis Olairría; .̂ ai. 

randiaran. id, de Ir¡i'i(n,. 
San Sebla,stián a 19 "d© Julio 

de 1937. fl año Triuniafl—El 
Juez especial Joiiie Luis Ponqa 
de Ijeóa. 

La Vecllla 

CSrdolMi Rodríguez Manueí,'hi-
jo ^e Romualdo y Fe, de 27 aflos 
de edad, casado, "de bfido carpíh-
tero.-natural y vecino de Ve£;aque-
mada ,en este partido judidaf, com-
parecerá-en el tárminó de "diez días 
á partir de la publir-adón de la pne 
sente etí los perlddicos oftcíales, 
ímte este Juzgado de InstrucciiSn' 
ftpara donslltüfrise eH prisión oon 
motivo del sumario que le htt 
seguido por Tiurtb con el Búm. 741 < 
de 1935 en tet que so halla procesa;-
do, aperdbiSndoIe que "do no com-
parecer será declarado rebelde. 

A la vez ruego y encargo a todias 
lias autoridades procedan a su bus 
ca y captura poniíHdolo k dlspo-
sldon de este Juzgado eU el depósl 
lo municipal "de esta villa. 

Dado ©n La Vedlla ft 26 de juMo 
ide 1937. Ei Juez dó InstrucdólQ ac-
cidentar. — "El secretario iiccldenlal, 
Romián Diez. ' - i 

HervAs 
Con Celso BemáncWz Alónsto, 
/ Juez de instrucciófa diSl parti-
' tido de Hierv'áis 
' Por la pretsenta, ©lío, ITamOi 
y emplazo lal prooe&ado M-arcas) 
SáncKez Escrlbaano, di© 22 aflo,4 
a© ©dad ,soltero, niatural cj/e GA- , 
cenes ̂ vecino d© Bañoa de Mo», J 
üeraíayor y cuyo ácfcuial paradieK. 
iro ise ignora, para que ©n él 
tiérmino de di©z días, cont̂ dJoJí 
ftcsdie ©1 ¡siigiJiente lal en ¡ ^ 
•©sta nequisSfcoria si9 jiubllqnio, 
feU leí Boltetfn Oficié dal Esta-
lad y eji iBí a« eatia ppóviiaciíal 
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compaTezcia len la sal« Ati-
Hiencia die iBste Juígiaido, con 
objeto aie oonstituiriFíe en prí-
Bito en la cároei aé leslte ̂ aiu 
tido, len méritos del isiütn'ariî  
cpie m isru contra inritriuvo, con-
el númierollS a«5 193̂  por aban 
üono de función íes "públicaifí," 
laperciMo qiiie, de no verifidai* 
lo será diecTana'do rebelde y lia 
panará el perjuicio la ¿juia fiiur 
bierie lugar. 

Al mismo tiempo ru®^ v ©n; 
Cargo a todias la» autoridiaides 
•v orSeno a los ift̂ ientleis! d© la Po-
licía íudiciial procedían a 1» biiB-
cía del 'expresado procferrado, y 
en leí caso da sfer Habido la 
ponaaln la mi dlspoíSción eii la 
cárcel de Bsts partido. 
' flerváis a 19 de miayo ae 1937. 
— elso Hiemálttd0ü.—El Secre-
tarlo, " 

Arch idona 

Don RioarQo CKecia AlmoTiiallâ  
, Juez die instrucción intieríno 

He testfa viUia v siu. partidov 
Por la presenta regui,sStoria 

,Be cita, Uiama y emplaza para 
oue dentro diel término de díiez 
aías, Siguientes al I0n que apa-
rezrrca ius'ertia «3-fa. rerniisitorfa. 
en iBl Boietfn Oficial' d el Esta-
00 y en ef de esta provinciiâ  
,ise pre'-ienteii lainte éste .Tuzgiado 
procesados por delito d® robo 
Cristóbal Jiménez Oarmonia, de 
38 afí'os, hijo Se Antonio Frían 
cisoâ  îfroltero, dp oficio esqui-
lador": José Jiménez Argionia, de 
24 laflbs, iSfoltero, Kijo de JuEto 
,y de Marfia d® los Angistei, es-
quiliador ¡Mianuel Jiménez Car-
mona,, de 2S laflosi, «Joltiero, hi-
jo de Antonio v de Francisca, 
esnnilador̂  los' tues niaturnWs y 
vecinos de Cuevas' de Sian Mar-
cos. y Juan Jiménez Armonía, 
de 34 años,, ¥;ioltero, hijo dtí 
Ju:an y de María die ios Anq0-
<geles.,idie oficio del campo, natu-
ral de Cuê âs d© San Marcoŝ  
¡y vpcino de Cuevas Riajaw, pro 
Vipsadn,gi en ciausa 23-935 cuvo pa 
radoro se ignoria para ríe Jjonder 
de Ina cargoW que Itís pesultiam 
en ínimario qne lní̂ !trij,vo, .apier-
cihidos que de no vsrlftoarXo, 
serán declarados' rebeldes pa-
rándoles losi demás perjuicio a 
que hubieiifl lugar con larr^ílo 
' ) a la iey .^ 

A la vez requiiSro ¡a ibs s©-
ííores jueces: de instrucción, lasí 
icomo a lias autoridades civiles y 
militares y apentifisi ae la po-
licía juaicial para que prooBdaa 
ft la busoa y captuna aa axprBis» 

008 procesados y m iBT cjaBol 
He sier habidos sieian coniducdioisl 
la mi dispasícSón a la prisión] 
jprevientiya tíie este piartidó. 

Diado en Archidona « 6 Ü« 
iulio 06 1937.—Ricardo Checa.j 

A imun l a 

del Val Ueón (Manuar, nafnral 
Alpaftlr ,de estado casado, profe.' 
slón alfarero, de 58 años de edad 
hijo de Pedro y de Jacoba, domIcL' 
liado últimamente en Alpaifif, pro. 
ctsado por delito de lesiones, cont. 
pvcoeirá en término de diez dlafl 
antí el Juzgado de instrucción tíe 
La Almunía de Dofla Oodlna. 

La Aimunla 26 de mayo de 1937. 
—El Ju«a de Instrucción, MafluMel 
Martin 

P u e n t e d e u m o 

Don Femando Marín Hervís, Juca 
de iinstruodióB del pkrttdia( tlie 
Puenledeume. r ' ' 
Por la presente llamo, dto y em-

plazo al procesado en sumario ittú-
mero U ae 1937 por robo de maía 
la María Galle») Prieto y María 
Veiga Prieto, Pío Martínez Fñr-
máttdez, jornalero, de 32 años da 
©dad .natural de Oreidse, y vddno 
de Santa ABa en Pene, hijo de Pe-
Siró y María, de estatara baja, coIo* 
del 'pelo castaflo^ color del rostro 
claro, con utta seflal o dcatriz fle 
lamparones elS nn lado del cuello 
y jojos castaños ,que se encuerna 
actualmente eS desconocido paíade 
íx>, paaía que dentro del termíBo 
de diez días a contar desde el si-
guiente a la publlcaclótl de la pre 
sente éte ros periódicos oftcTales, 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción Se Poentedeame "ion efl 
fin do rendir declaración índaMto-
ria, ser notificado del auto dte «u 
proocsamicrito y ser reducido la prl 
BWn, apercibiiOTdolo que de no 
oombareoer será declarado rebelde 

f jas ándole el perjulcla B que hiaya 
uoar. I I 

iU propio tienjipo niego y 'eanoár 
go a todas las autoridades y Bgen-i 
tes de la policía judictaL prooedanj 
la la busca y captura de dfcho pro-
cesado poníáidole caw do B«r ha-I 
Mdo a disposición de esta Juzgado 

el Des l í o iiiimleíp%l da «Ata 

Dado en Puoütedouma |i da] 
mayo de 1037. — Femafido Ma 
rín, — El secretarlo Judldál» 'FfaKi' 
dsoo íaliukga. ^ ' r 

[Soltero, albaflll. natural y vedno de 
Maniflos^ en 8 ténnlno de Peft 
hijo de Manuel y Manuela, T, 
residía en el lugar de la Armada, 
qu ees de estatura regular, ojM 

Jazules, nariz y boca regular, pdo 
';al rape y color del rostro bm, 
ique vestía np pantalón color QS! 
taño, camisa blanca^ y tiene una pe. 
Iquefia dcatriz en la parte danbg 
de la frente y otra en la paik 

^derecha de la cabeza, ausenfe «i 
Igiorado paradero* para que den-
tro del tértnbio de cinco dlai coiai». 
rezca ante «Ste Juitgado de instruc. 
dón, con el fin de ser empía¡»ao 
en dicho Sumario^ «percibiéndote qw 
de no verificarlo será destarado * 
beldé, parándole el p r̂/ülcío a qu« 
haya lugar. 

I Al propio tiempo riji^o > «nctr. 

a tadaa las auteriaatfw y agen, 
íes de la Policía Jadlclal, proo^ 
a la buBca y captura "d̂  dicho pro. 
cesado, poniéndole caso dí s» ha. 
bldo a disposición de «̂ ste juzgado 

Dado en Puentedeume a 16 de 
junio de 1937.—Femando Marln.-
E1 Secretario judicial̂  Francisco jal. 
naga . 

Marbella 

Don Femando Marín Hervaŝ  jueí 
de Instrucción de Puendeuma. 
Por el presente llamo^ dto y finí-

plazo al procesado en sumarlo de 
este Juzgado número 70 de 1036 
LMndro Caifea Ldc^ de 21 büc^ 

Don Antonio Montero SáncheZj juíí 
' de Instrucdón lat". de este pan. 
J tldo. 
f' Por la presente y como compren, 
dldo en- el caao l,a dd articulo 
835 de la Ley Pr(Wíal Criraiitól, se 
cjta ,llama y emplaza al procesado 

. Luis Rivera Fernández, de 31 años 
'de edad, hijo ^ Antonio y Natalia, 
natural de Odalla (Santander), ve. 
dno de Fuengirola^ de oficio me. 
cánico, cuyo actual paradero le fr 
rora, para que en el término « 
clneo cUai» siguientes a la publicación 
de eafa requUltorla en el ««Bol̂  
tln Oficial del Estado.) y ««Boletín 
Oficial» de la provincia, comparezca 

-jante este Juzgado para oonsBtuliW 
len prisión a disposición del llû -
dtifslmo Sr. JPresidente de la Audieft-

Ida provincial de Málaga por la rau. 
sa que se Te siguió por este ju^ 
Igado el número 89 de iW» 
Bobrc hurto, bajo perdblmléBto « 
rebeldía en oitro caíOi ' 
I Al propio tiempo ruego í f f ' 
Igo a todaí las autorfdade» iivlle» y 
inUllfiMS y oj-aeno.ft lo®. «í™*̂  

que oe ser naowo "s;,,.,^ 
en la Prisión provincial de Mjlf 
a disposición deíllmo. Sr. 
de k Audiencia por la referida 

Dado en Marbella a ®J^ 
lio de 1037.-E1 Juez d® 
Interino, José Mont ie rO^B ,^ 
rtq» j ú ^ CexvlflO*. ' > '' 

2700 
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Lugo 

La Recaudadáa provindai de Con. 
trioucionea con fecha 27 de abril 
del actual dioe a esta Tesorería loi 
que dgue : 

«Tengo el honor de pajHlcjpar a 
V. S. que en procedimiento de apre. 
mío que se tramita por esta Recauda-
fitón contra los herederos de don 
Manuel Magadán Quíntela, por d¿. 
bilo A la Hacienda de lafl contribuci». 
nea Urbana, Fiscal y UtUldades, ta, 
rifa 2.i, que Bon sus hijo® entre los 
que figuran don Fortunfb, don An-
tonio y don Pedro Magadán Vidal, 
ausentes en Buenos AlreSj según asi 
lo ha declarado ja hermana de éstos 
llamada dofla Enriqueta, y para el 
trámite de la notificación con re. 
feicnda a los mismos^ cumpliendo 
lo que dtsppne eí apartktda 2a del 
articulo 152 del Eatatulo de Recau. 
dación vigente, fie expidieron laS 
Oportunas «Édulas para su Inserción 
en el ««Boletín Oficial del Estado», 
de Burgoa, que para dicho objeto 
fueron remitidas a la Tesorería d i 
Hacienda en 13 de enera próximo 
pasado,, habiendo tenido lugar su 
el Boletín de esta nrovincia el día 
21 del diíado mes de enero. De la 
revisión hecha de los Boletines del 
Eslado de Burgos, hasta est;a íe. 
clia uo ae ha visto Insertada dicha 
molificación siendo as{ que por esta 
causa se encuentra paralizado el ptou 
oedliniento de apremio contra dichoS 
herederos para la realización en ía. 
vor de la Hadenda del importe de laa 
expresadas contribuciones 'que tienen 
pite Satisfacer, viéndose por lo tanta 
el que Suscribe instructor del expej. 
¿lente en la necesidad de ponerla 
en conocimiento de V. S. a lo8 efec. 
^ ave sean propedenticst». 

Bilbao 
Don José M.» Femápaieiz: JuBz 

Especial núin. 3 de lotsi die Im-
Pautiadoioeis die Vizcaya 
Por el presBinte cito a don 

Saatlago Alomo Iza^uirre, para 
ftue m ei término de ocho días 
Mbiles companeztía aatfi fiesta 
Juzffado^slto en I» oaae IbañBz 
00 Bilbao número 2 2 , pensonial-
mente o por léscrito alegaiado y 
probando cuianto pstime procía-
gfQte a su dPfeaisia m eíéxpé-
^eate que se le ̂ gue con él nfi-
m^o 1 nafta declarar la respon 
sabWdad civfl m qu0 hubiW 

lido Incurrir jKjr sus activida 
^ antipatrióticas m reladón 
^ el Movimieato Nacional; 
^clbiéndoie quê  do no ^tn-
Pwooar IB ,p«raxá al T)ierjui<aa 

lu^as en 

( Dado en Bilbao b 6 die Julio 
He 1937.—El Juez E&pttítíi, Jo 
osé M.> Ferpández. 

Don José M.« Fíamándieiz JuBz 
r Especial núm. 3 de los de In-
\ oautaciones do Vizcaya. 

Por el pnesieinte cito a don 
José Amunzia y Ureiga para 
iqrue im ei término ü© ocho días 
hábiles comparezoa lante esíte 
JuzgaUo^sito en lia calle Ibañez 
de Bilbao número 22, personjal-
mente o por escrito alegando y 
probando cui^to lestime prodá-
üente a su défeasia len eí éxpe-
'diente oye ®e le sigue con él nú-
ijcnero 2 paria declarar la riespon 
isiabílidiaa civil en̂ ^̂ uie hubiera 
podido incurrir j>or sus actSvída 
des antipatrióticas en reiadóp 
con eí Movimiento Nacionaa; 
¡apercibiéndole que, de p,o fom-
piarecer. I» inajígíá el perjuúao 
» que haya lugar en dierecho. 

Diado en Bilbao a 6 de Julio 
del 1937.—El Juez Bspjeciâ  Jo 
sé M.« Femández. 

• I. 

Don José M.a Fernández JuBz 
Especial núm. 3 de los die in-

1 cautaciones de Vizcaya. 
Por el presiente cito a don 

José de Arechaldie pana 
que en ©1 término de ocho díias 
hábiles comparezoa lante esíia 
Juzgado^ sito en lia caUe Ibafiez 
de Bilbao número 2^ personial-
mente o por escrito lalegando y 
OTobando cuanto estime prooB-
dente a BU defensia en el éxpé-
idiente quB bb le sigue con 'él nú 
mero 3 parla declarar la rBspon 
fiíabílidiad civil en que hubueria 
¡podido Incurrir por sus activlda 
des amtipatrióticasi m ríeiadón 
con el Movimiento Nacionia]; 
apercibiéndole quB, de no com-
piareoer, le papará el perjuicio 
la que h'ayia lugar len derecho. 

Dado en Bilbao a 6 de julio 
de 1937.—El Juez Eispieciaí, Jo 
Bé M.» Ferittández. 

probando cuiflnto eetime proae-
dente a su dei'ensia en ex expe-
diente aup ae íe .sjgue con él nú 
jmero 4 para declarar ia respon 
sabiJidiatí civil en que hubiera 
íjodido incurrir por sus activida 
des antipatrióticas m jeiacjóo 
con el Movimieato Nacional; 
apercibiéndole que, de no com-
piarecer. le parará el perjuicio 
p que haya lugar esa derecho. 

Dado en Bilbao a 6 de Julio 
üe 1̂ 37.—El Juez Especial, Jo 
Bé M.» Fernández, 

P«a José M.a Fernández Juez 
Especial núm. 3 de los. die lu-

' oautaciones de Vizoaya. 
» Por el preseaite cito a don 
Joaquín B'ustosi, , para 
oue en lai término d© ocho ¿ías 
hábiles comparezoa lanle este 
Juzg^o.^ Sito en ía calle IbañCz 

Bilbao número 22- personal-
jmente o por escrito alegando y 
probando cuanto ̂ timenroce-
flente a su détensia po, elexpe-
«iente û© se íe sigue con él ijú 
Cmero 5 para declarar la respon 
sabüidad civil en que hubiera 
podido incurrir por sus ;icti\ida 
des antipatrióticas en relación 
con el Movimiento Nacion'aĴ  
tapercibiéndole que, de no oom-
pareoer, le parará el perjuicio 
(a que h'^a lugar en díei-echo. 

Dado en .Bilbao a 8 die Julio 
Jde 1937.—Eí Juez Especial, ¿o 
isé M̂ a Fernández. 

kl CD l t i J' 

Don José M.« Femándiez JuBz 
Especial núm. 3 de los die In-
cautaciones de Vizcaya. 
Por el pnesfinte dio a aon 

Francisco Arregul p a r a 
que en Bi término da ocho días 
hábiles comparencia (ante iBsjfce 
Juzgado^ sito en lia calle Ibañez 
Qe Bilbao número 22, pBnsonial-
mente o poc lascrito «Iiegaiado y 

Don José M.a Femándieiz JuBz 
I Especial núm. 3 de loa dje In-

cautaciones de Vizcaya. 
' Poc eí píwente cito a don 
Juán CoUén Ziamorâ , para 
que en ei "término de ocho diaa 
,hábiles comparezca lante esita 
'Juzgado^ Sito en lia calle Ibañ©z 
üe Bilbao número 22̂  ¿©rsomal-
mente o por escrito alegajado y 

Srobando cuianto estime nrode-
ente a «u dlOfensia en el leiiípe-

/dienbe .guB se le ,sigue con él nú 
mero 6 para declar,ar la respon 
sabilidad civil" en q.uiB hubiera 
podido incurrir por sus actividia: 
des antipatrióticas en relación 
con el Movimiento. Nacional í 
«apercibiéndole que, die no com-
ípareoer • le papaa'á el pierjuicio 
p que hayia lugar ign dlPrecho. 

Dado en Bilbao a 6 de Julio 
de 1937.—EX Juez Especial, Jo 
aó M.» Fernández, 

?7QÍ 
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Dow José 'M.a Ffíriaápdioz Jue» 
KspeciaL p a ú r n . 3 d© las üie Inr 
oautajciopies dja Vizoayia. 
PoK eí . pnesî t© citQ a dop 

Santiago ChaursoA, ipana, 
que m jal fcérmiao día ochio días 
bá,biJ.es ' cümpaiidztía íaiaUe estia 
Juzgado^ sito «a la oaajie Ibañfig 
ütí Bilbao ¡número 22, p!er»oiuiaJi-
Oiexittí o por esci'ito lalugapdo y 

SroJj«ado cuiaiuU) ©slimü jjrow-
tíaba fl su deiiBiusia m 19X 

•dieflte quie !SQ Xe sigue coa él pú-
mei'o 7 paila declairar la riespon-
sabilldaa civil ea ,que htiljieria 
podido iucurrir por su» acUvidia 
des :ojntipatrj,ótiüa&i pn, r®laclóm 
coja el Movimie»to NaciofxiaJ!,» 
tapercibiéiudoiie qu©, die mo oom-

Sai'eoer, Le parará ei perJuiciQ 
, que waya l u ^ en dieiiacho. 
Diado m Bilbao a 6 d» Julip 

üei 1933—El Juez ¡EBiíPciaL Jo 
laá M.« FertH^Oü. 

con ©I ¡Movimî tio Nadonial; 
lapercibiéadoJie qu©̂  üia jp,o com-
pianeoar, lie ĵ arará el jyerjuicio 
I » quia hiayia luga® lep djenacho. 

Diado fip J3ilbao la 8 die Julio 
del jLüa7.~El Jujez Espieciala Jo 
<s¿i M.« FiBriOájadê ;, 

Pon José M.« Fernández JuBa 
\ tspecijal aúm, 3 d® los die In-

cautaciones d© Vizcaya. 
Por el pneisentie cito a don 

José Echeviarría. Novoa, para 
aue len leí término de ocho días 
hábiles companej&cia lante lê tci 
Juzgadô  sito lea ia calle IbañPz 
jde Bilbao número 22, personial-
mc3nte o por ¡escrito alegando y 
prol>ando cuianto^time procie-
denfce a su deímsia. len el expe-
diente que se le sigus con él nú 
meto 8 paiia diecláx,ar la i-espon 
sabilidaia civil en qué hubiera 
.podido iucurrir por sus aclivida 
des antip îtrióticas m relación 
con el iMovimiento ¿slacional; 
apercibiéndole que, de no ci>m-
p,areoer. lie parará el perjuicio 
(a que haya lugar len cl|erecho. 
. Dado en Biloao a 6 ti© Julio 
/ie 1937.~E1 Juez Especia^ Jú 
só M.a Fernándeẑ  

Don JoBé M;.« Ferwápdie«5 Ju^z 
Especiial núm. 3 die I01& dl̂  lur 
ciautucionea da Vizcaya, 
Po» el pr®sflatia cito a dow 

figulino Gómez Bieltrón, pâ i'a 
Que len leil término d«i ocho, díAs 
hábiles compareizcia anl® iBf>|lie 
Juzgado., sito en iia oalie Ibaaeg 
lio Bilbao número 22, pprsoniaíl-
menl>a a por «Oscrito laliegaiudo y 
probando cuianto esüme pi-ociB-
dente a au diefensiâ  len el expé-
•¿ientó quiB se íe íiigue con él nú 
'mero lü yaiia declarar la r̂ sĵ on 
sabilidad civil en qu® hubjjera 
podiüo incurrir por sus actividia 
¡des anlipatrió,titíasi en relación 
con el Movimiento Nacion'ali 
¡BijiercibiéndoJie gu»!, de no jŷ m-
piareoer, le parará el perjmcio 
^ que hay a lugar m djerecho. 

Dado en Bilbao á 6 de Julio 
dei 1937.—El Juez Egpieciâ  Jo 
Sé M.a Fernándeẑ  

Don José M.a Fernández Juiez 
( Especial núm, 3 de I0& de In-

cautaciones de Vizcaya. ' 
Por el pre&ente cito a don 

ÍLuis M.a EüiciaJde Umeitüa pana 
ique en iel término de ocho días 

. hábUcs companezcia ante e¿tte 
Juzgado^ sito en ía calle Ibañfiz 
de Bilbao número 22, p©rso,nial-
mente o por lescrito alegando y 
probando cuianto estime prooé-
dcnte a su deíensla en eí expe-
diente ĉ ie se le .sigue con él nú 
jnero 9 par» djeclarár' la repon 
eíabilídad civil en quie hubiera 
podido iacuri-ir por sus activida 

bAbilea compWJcia lafttB esĵ  
Juzgado.,, sito en ia oaljie Ibaae, 
lie Bilbao númiero 22, persopiaj, 
mente o por escrito aleguiado« 
Aprobando cuiaiuto ^time nrtxA 
dente â  su deíwsia el eina. 
tíienl» quie SB ilo ^guie con éi nij 
mero JL2 p^ia dieciarar la riespon 
(siabilidad civil len que huméis 
podido incurrir jjor lauisi »ctivida 
,4ea «ntiuairióticasi te» reludón 
con el MovimienW Nacioja'aJ; 
â iTcibiéJutüiie qjie. de ^o coiS' 
plariMjeir Jie paxiará jpl j)'ísr¡uic¡ci 
pa que h'ftya luga® en .cíOiTécho, 

Dado «a Bilbao a 6 de Julio 
.1937,-El JuiBz E»R»cial, Jq 

isé M.» Fernández, . 

Don José M.a Femándieas Ju©z 
Especial núm. 3 de los, de In-
cautücion<=s de Vizcaya. 
Por eí presente cito a don 

Ildefonso de' Gurnucbiaga, p,a¡ra 
que én eí término de ocho días 
hábiles companezoa lant® éstf) 
Juzgado.̂  situ en la caile Ibauiez 
da Biluao número 22, peasoniai-
mefue o por ¡escrito alegando y 
prooaudo cuiaoiio estime procie-
denüe a su ü'Biensia en eí expe-
cliontte que se le fifigue con él nú 
mero l i pana declarar la respon 
sabilidad civil en que liubjera 
podiao incurrir j*or sús activida 
des anlipatrióitioasi ©n reiaciün 
con el Movimiento N'̂ ion'ail;, 
acercibiéndolje qjiel de no ,s»m-
piarlJCier Ip parará el perjuicio 
¡a que haya lugar len dferecho. 

bado en Bilbao a 6 d© Julio 
Üe 1937.—Eí Juez Espl^ialj J9 
Bó M.a Fíarpáiadeẑ  , 

Don José M.« Fernápodeiz Juiea 
Especial núm. 3 de jiofií djQ In-
cautaciones do Vizcaya. 
PoK fií prfisî te cito a don 

Laureiasao Sasa Orto, parS 
que ien lel térmiao de ocho dî  
hábiles comparezca anlif e&ta 
Juzgado.̂  sito en calle IbañiBz 
Jde Bilt>ao número 22, persomal-
jnente o «pr escrito alegaiado j 
probando cuanto estime piocfr 
denle a su deiensia jen el ejpé-
tíienle que se Je &iguie coa éi'nú 
jnero 13 paifl declarar la rfisjx» 
sabilidad civil en que hubiera 
podiuo incurrir por sus acüvida 
des antipatrióücaái en relación 
con el Movimiento Naciqpai; 
«Ciercibiéndoie gue, da no com-
>p(a3r¡ecier iia n^rará el perjuicid 
a que haya lugar en djei'ecliQ, 

Dado en Büi>ao a 6 de Julio 
de 1937.—El Juez Esp,®ciaJ, JQ 
Sé M,a Fernáadez, 

Doíq José M.» Femándea JuWz 
, Especial núm. 3 die los de In-

cautaciones de Vizcaya. 
' Por el presientia cito a dion 
Ciarlos Stalra, pata 

m 161 lécmiiao Oía oicko 

Don José M.a Fernández JuBz 
Especial núm. 3 de los d» ta-
oautdiciones de Viscaya. 
PoE el presienle cito a doA 

Jesúa Luisa Emaola, pŵ  
que en ©1 térmiao de ücIioíUm 
hábUes compareada 
Juzgado^ sito en la calle IbañPz 
de Biloaó número 22, perŝ®!-
mente o por escrito alegajado y 
probando cuanto estime pi'o^ 
denle a ŝ i dieieniia «a d exp̂  
diente quie se le ̂ igue con él ̂  
mero I4 par̂ f qeciarar ía * 
Habilidad civil en que hafg 

Soíüdo incurrir por sus fl* 

e.s anLipatrió,üoas eo rei^ 
con el Movimimto 
apercibiéndole gfie^de^^S 
p ^ o e r Si A el 
.ftaue havá'liigte 

Dado en Bilbao a 
He 1837.-E1 Juez Esp̂ W» .̂ " m Mi* 

87QS! 
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PoB José M.» Fernández JuBz 
• Especial; irifem. 3 Ü© los dB In-
I ioRut%ion.€S ¡d® Vizoayia. 
^ Poir el presentie cito p aon, 
Ffirmíti Ortega HernánílBü paira 
nue 10» líl término diñ ocho días 
bábilea compm êzda lantie ipf̂ a 
Juzgadô  sito m ía calle Ibafliaz 
Ufi Bilbttb númóro iJfinWaiaj-
raeíite o por iescrito ategündo y 
iprobando cuianto eetim® proc»-
Üente a |iu dieféttsitt m eS 6xp&-
¡Umt» HUI» »e Se feíjgue con él núí 
mero 15 dar» díci^mr la respo»? 
sabílldadr civil eñ que hubDena 

Sodido incurrir por RUS activlda 
es antipatrióticas en rieiadón 

coiB el Movimiento Naciojoiai; 
lapercibléndolie qu®, de no com-
tbiioer W> pajiairá el perjuicio 
a aue h'ava Ivusar len d̂ sriecho. 
: l>ado en Bilbao la 6 di0 Jillio 
,Be 1937.~EI Ju©z Especial, Jq 
íó M.a Fernáittd .̂ 

nos Bíatipatríóticiasi m rBladón 
con el Movimiento Nacionalj 
Bpercibiéndolie qij», de no com-
jpiaitscfiur li& ¿>arará el jverjuicio 
la aue hava lumaE len dionecho. 

Dado eso BiibMo a 8 die Juliq 
Ha Í937.—EJ Juea EBtíCicWlí Jo 
bé M.* Fiemánd«>z, 

, C 

Don José M.a Fernández JuBz 
I Especial núm. 3 de los d.© In-

cautaciones de Vizcaya. 
Por el presante cito a don 

Enrique Onecefca para 
que «a ̂  .término die ocho días 
hábiles coraparfizcia anL'̂  este 
Jutoadô  sito en ia calle Ibaflez 
Be Bilbao número 22, pensonal-
mente o por "éscrito alegando y 
probando cuianbo estime proclo-
denie a su deienJa en ei expe-
diente gu© se íe sigue con él nú 
mero 16 para declarar la respon 
Píabjlidad civil en que hubiera 
podido incurrir por sus adivida 
des antipatrióticaŝ  en reladlóin 
coa el Movimiento Nacioniai; 
^orcibiéndoJie qu®, de no com-
prator le parará el jperjuicio 
ft.aue haya lucar en -diei'echo. 
' Diado c[a Bilbao a 6 de Julio 
de 1937.—El Juez Bspiecial, Jo 
Bé M.« Fernández. 

Don Antonio Vi%as, Juca éa 
número 1 de los de íncautacloneB 
de VkCaya. 
Por (41 presente tátó: a ' don 

Indaíleclo Prieto TuerOj para que en 
término fle ocho días hábiles com. 

f)arezca ante este Juzgado^ sito ^n 
a calle Ibáñez de Bilbao, niímero 22, 
personalmente o por escrito alegando lo 
/ prúbando cuanto estime procedente téi 
-a su defensa en el • expediente que 
se le ¿igue con el ndmero 1 para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido incurrir por «us acti, 
vidadea antipatrióticas en relación con 
el Movimiento Jslacional; apercibién-
dole que< de no comparecer fe para-
rá el perjuicio a que haya lugar en 
dereclio. 

Dado en Bilbao a 15 de juRo de 
1937—Antonio Vlll<;gas.—El Secreta, 
rio.̂  Enrlq^ie R,odríguez. 

• ; n I M 1 

Don José M.a Fernández JuBz 
Especial núm. 3 de los de In-
cautaciones de Vizcaya. 
Por el presóte cito a don 

Ricardo Urondo Oamlno, para 
que en ei término de otího días 
bábiles compapezoa ipuit© esle 
tfuzgado, sito en ía calle ibafliez 
Qe Bilteo oúmero 22, piersoíniaa-
nieote o por é«crito .alegaiado y 
vrd1>ando cuiaiito esüme prode-
tote a au defensia e¡a eí expe-
diente que ̂  iB sigue con él nú 

17 oaria dieciaj-ar la resnon 
wbilidaid̂  civil en que hubiera 
nodido iucutrix sus acUvid̂  

Don Antonio Villegas, Juez especial 
, número 1 de los ' ae Jncauíaclones 
de Vlzc^a. 
Por el presenté dto a don Vicente 

de Amézaga y Ares'ti, para que en 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado, s^o en 
la calle Ibáflez de Bilbao, número 22-
personalmente o por escrito alegando 
y p'robando cuanto estime procedente 
la ;9u defensa en él expediente; que 
'sr le sigue con eí" número 2, para, 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido inc^urrir por sus acti, 
vidades antipatrióticas en Velación coa 
el Movitniento Na.cional; apercibién-
dolé que^ de rio, cómparcocr fe para-
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Bilbao a 15 de ,¿ulio de 
1937.—Antonio' Villegas.—El ^cretá-
rlo^ Enrique Rodríguez. ^ 1 ' 

ta su defensa en el expediente qua 
X le «igue con el número 3 pora 
declarar la responsabilidad civil qua 
hubiera podido incurrir por su^ acti. 
vldades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento Nacional; apercibién-
dole que, de no comparecer... te pura, 
rá el p^julcia a que haya lugar en 
ifierecho. i 

Dado en Bilbao a 15 de julio a« 
ig37.—Antonio Villegas.—El Secreta, 
rio, Enrique Rodrigues. 

Don Antonio Villegas, Juez especiad 
número 1 de loa de Incautaciones 
de Vizcaya. 
Por 01 presente dto a dofl 

05^ Ballw Martínez, para que en 
érmlno 3e ocho días hábiles com_ 

mrezca ante estó luzgado, sito en 
la calle Ibáñez de Bilbao, húmero 22* 
'piersonalraente-o por escrito alegando 
y probando cuanto estime procedente 
ia su defensa en el expediente que 
ce le sigue con el número. 4 para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido incurrir por sus acti. . 
vídades antipatrióticas en relación con 
el • ítlovlmiento Nacional'; apercibién- , 
dolé que, de n'í) comparecer^ fe para- ^ 
rá el perjuicio a jjue haya lugar en 
derecho. 

Dado en Bilbao a 15 de julio de i 
1937—Antonio V i l ! ^ .—E l Secreta-
rio, Enrique Rodríguez. 

Do.i Antonio Villegas, juez especial 
número 1 de los cte Jncautadonea 
de Vizcaya, 
Por el preseníü cita a D. Esteban 

"de Aranza)d| y Barandlaran para que 
en término de ocho dfas hábiles cona-
parezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Ibáfleg de Bilbao, número 22-
personalmente • por escrito alegando 
y pcoüwu» «.uanj) «tfaie proo^cnfc 

Don Antonio Villegas, Juez especial 
número 4 de ios'aé Jncauíadones 
de Vizcaya. 
Por «í presenté clío a don 

Tomás Bilbao Ho^pl'alet, para que en 
término de ocho días hábiles com-
járezca ante estfe juzgádo, sito en 
a calle ibáñez de Bilbao, número 22, 
personalmente o por escíto alegando 
y probando cuanto estime procedente 
.a su defensa en el expediente que 
se le sigue con el número 5 para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido, incurrir por su.s acti-
vidades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento' Nacional; apercibién-
dole que, de no comparecer..̂  le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. ' 

Dado en Btlbao a 15 de Julio de 
1937.—Antonb Villegas.—El Secreta-
rio, Enrique Rodríguez. 

Don Antonio Villegas, Juez e'S^ciaf 
número 1 de los de Jncautaclonés 
de VUftiya. 

Por €f presente dto a ' don 
Juan Antonio de Cpreaga paf» "i"® ^^ 

nina d« ocho días hábllfi» coto. 

9 7 0 2 
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pmzca ant« este luzgálSo, «ttd en 
la calle Ibáflez de Bilbao, número 22, 
personalmente o por escrito alegando 
y probando cuariio estime procedenüB 
la su defensa en el expediente que 
8c le sigue con el número 6 para 
declarar la responsabilidad civil que 
huDlera podido incurrir por sus acti-
vidades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento Nacional; apetdblén-
dole que^ de nO comparecer, fe para-
rá el perjuicio a^^ue haya lugar en 
derecho. 

Dado <n BBbacr a 15 de luUo «e 

1937—Antonio Vüiegas.—El Secreta-

rta, Enrique Rodríguez. 

Do;. Antonio Villegas, Juez etpeclal 
número 1 de los de Incautadonea 
de Vizcaya. 

Por presenté dfo a don 
Joaquín Canadl Jalntaga, para que en 
término de ocho días hábiles conu 
jarezca ante este Juzgado, s||o ea 
a calle Ibáflez de Bilbao, niímero 22, 

personalmente o por escrito alegando 
•r probando cuanto esíme procedenfci 
a su defensa en el eicpeaients que 
«e le sigue con el número 7 para 
declarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido, incurrir por «u» acti-
vidades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento fjacional; aperdibién-
dole que, de no comparecer*^ fe para-
rá el perjuicio a que haya lugar ea 
dereitiio. , 

Dado en Bilbao a 15 dé f;ilío de 

1937—Antonio Villegas.—El "Secreb^ 

rio,'Enrique Roáríguez. 

Pon Antonio VUlegas, Juez «s*-
V pecial ¡aúmiero 1 d« inoautar-

cioioes d© Vizcaya, 
Por el presiente dio » don 

Mariiajao Cordero piara 
fluo m término de ocho 
3íás hábilesi, companezsoa antai 
este'Juzgado, isito im la calla 
en la calle d© Ibáñez de Bil-
bao, número 22 pensoaalmieintai 
p por escrito, laliegando y pro-
bando cuanto éstime proc0de>jifca 
0 su Qefien^ an biL lexpediénté 
que se IB sdgu» con lel númerQ 
9 para declarar la pesponsiabl-
Üdad en que hubiera podidp In-
currir por BUS aactividades an-
tipatriótioas en relación con KA 
Movimiento nación®!; apercS -
biéndole que, die no compara-
cer le panará el perjuicio la 
que hiayA lugiar éa derecho. 

Dado ea Bilbao a 15 de iulio 
Be 1937.—Antonio Villega8._Ef 
S«a«fcariov EnrlquH Rodrígwaa. 

Don Antonio Villegas,, Juez especial 

número 1 de ¡os d« Jncautadone» 

de Vizcaya. 

Por <íl . presente dto. a don 
Fernando Cayo Cayón, para que en 
término de ocho días Jiáblles coia. 
jajezca ante este Juzgado, sfto ea 
a calle Jbánez de Bilbao, número 22 

personalmente o por escíto alegando 
y iTOtiando cuanto estteie procedente 
la su defensa en el expediente que 
se le sigue con el número .8 para 
dcclarar la responsabilidad civil que 
hubiera podido incurrir por sus adl. 
vIJades antipatrióticas en relación con 
e) Movimiento Nacional; apercibién-
dole que, de no comparecer^ fe para-
rá el perjuicio a que iígya lugar ea 
derecho. 

Dado en Bilbao a 15 de Julio de 

1937—Antonio Villegas—El Secreta-

rk\ Enrique Rdtírígueí. 

Do^ Antonio ViUegra», Juez ú^ 
\ pecial númiero 1 de ijiciautia»» 

cienes de Vizoayia., 
, Por el presente dio la don 
Nicolás Giamináe piaría 
que len tiermino a» ocho 
«íáti hábilesi, compiairtezda anta 
eigte Juzgado, isito ea la calta 
en la calila de Ibáñez día Bil-
bao, número 22 persaniatotenta 
b por escrito, alegando y pro-
bando cuianto estime prociedmlw 
ia su Üefieasia en. ea espediénte 
que se le sigue con él número 
.0 para declarar la ¡rasponsabi-
idad en que hubiera podidp fci-
cuiTir por smsi aactivulades an-
tipatriótioas en relación con ei 
fiiovimientdi niaciom l̂̂  laperdr-
biéndole que, de no comparo-, 
cer le parará Md perjuiao » 
que h ^ a lugar leo. derecho. 

Dado éo. Bfibtto a 15 de Iulio 
a© 1937.—Antonio Villegarfíl-Eli 
Secretario^ EnxlquH RodriguAE. 

H' 

t 

Udiad «o que Hubiiem nodidp in. 
jcurrlr por mis aacftv'kíiadea £ 
tipatriólioas en relación con « 
Movimiento' nacioniaX; apiardf. 
biéndole que, de no compa». 
leer lo parará el perjuicio s 
'que ha&na lugar en derecho. 

Dado en Bilbao a 15 de lulln 
de 1937.—Antonio Vill©gas.Ln 
Secretario^ Enrique RoS t ^ 

Dop Antonio Villegas, Ju^ ^ 
pecial número 1 de in̂ Aut». 
clones de Vizcaya, 
Por el presienta dto a do| 

Antonio de Iraiia a jrala, ^ 
ra que len término da ocho 
diás hábilesi, comparezcia laaia 
leste Juzgado, Sito en ]ja calla 
en la oallie de Ibáñm de Bil-
baô  número 22 persaQalmeiata 
o por escrito, alegando y pro-
bando cuento estime prod^M 
a su defiensta en al expediénté 
qjae se lia sigua con el número 
12 p ^ declarar la respoâ bi-
lidad en quie hubiera n«iido ia-
currir por sus aiactividiadcs an-
tipatriótioas en relacíáa con 81 
IMovimiento (oiacioia'af;. 
biéndole que, de no compara-
cep le parará el perjuiao i 
que haij« i u ^ ea derochb. 

Dado en BUbao a 15 do julio 
He 1937.—Antonio ViliegasVE) 
<SacxetariOi Enxiquie Rodrigm 

Don Antonio Villegas, Juiez kH' 
pecial número 1 de 
dones de ViKsaytt, 
Por el preseuta dto a Ü® 

Modesto Lafuente Moreno, 
tía que en término d» ocho 
'diás hábiles^ compartew» bbW 

pon Antonio ViUega», Juer es. 
pedal número l de indautar-
dones de Vizoay», 
Poc el preeteato cdto a Hon 

Jjosó de GorostizayGorostizIaria, 
para que en término de ocho 
diáa hábileisi, comparazda ontia 
este Juzg^o, sito en lia calla 
en la ciauie de Ibáñez de Bil-
bao, número 22 personalmentia 
o pKMT escrito, atógiando y pro-
bando cuanto estime procBdenta 
m su defensia ea ti expediénté 
(me se le sigue con «1 número 
n Iiant aeclarai: rtspo l̂̂ Abt'! 
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cata Juzgado, BÍUO ea 
en la ¿Sle de IbájQez da B^ 
bao, número 22 perttMnaJin̂ " 
o por escrito, aaegando y pío-
bando cuanto estime j>roc«dw(» 
a su flefeoisia m al expê ®;® 
jque «a le sigue con bI náni«ro 
13 pa?« declarar la respoo»' 
Udad en quo hubiarajpoW r 
curriB por sm aacU^idades a» 
íipatrióüoas en patoc^ W } 
Movimiento nadoaal; a p ^ 
biéndole que, d'a no oo iW 
cer le p W á tt • 
que Waíytt lugar en dBrflcbo. 

Dado en BUWao « 15 J^ íg 
He 1937.-Antonio 
Secretario^ jEnriquB 

ImprsRtA ProYlHtiil 


